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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de mayo de dos ml veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 02784/INFOEM/IP/RR/2025 y  02787/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuesta a sus solicitudes de información con números de folio  00117/IEEM/IP/2025 y 00118/IEEM/IP/2025, respectivamente, por parte del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 


I. A N T E C E D E N T E S:

1. [bookmark: _heading=h.2et92p0]Solicitudes de acceso a la información. Con fechas diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, la persona solicitante presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:

	Solicitud de Información 
	Requerimiento

	00117/IEEM/IP/2025	
	Requiero las evaluaciones del desempeño del personal que labora en el órgano central de 2024, 2023, 2022, 2021 y 2020.

	00118/IEEM/IP/2025
	Requiero las evaluaciones del desempeño del personal eventual que laboró en las elecciones de 2024, 2023, 2021, 2018 y 2017.



Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Respuestas. Con fecha once de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:

	Solicitud de Información 
	Respuesta

	00117/IEEM/IP/2025	
	· Oficio de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Director de Organización, mediante el cual informa que, de conformidad con los Lineamientos para la evaluación del desempeño del personal, la evaluación del órgano centra adscrito a la unidad administrativa es aplicable a las personas servidoras públicas, no obstante, no cuenta con la información de las evaluaciones referidas correspondientes a los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. 
En lo que respecta a las evaluaciones del desempeño a las personas servidoras públicas electorales que ocupan un cargo o puesto que no pertenece al servicio profesional electoral nacional, la Dirección no posee la información solicitada, sin que exista fuente obligacional que establezca realizar una evaluación del desempeño de quienes ocupan esas plazas. 
· Oficio de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Jefa del Centro de Formación y Documentación Electoral, el cual informa que, posterior a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos no se cuenta con información alguna. 
· Oficio de fecha diecinueve de febrero, signado por el Coordinador del Secretariado, mediante el cual informa que, la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral de es el área con atribuciones normativas para generar, administrar o poseer la información requerida. 
· Oficio de fecha veintiuno de febrero, signado por la Directora de Participación Ciudadana, mediante el cual informa que, no obra en los archivos de la Dirección a mi cargo, documento alguno sobre el desempeño del personal que labora en el órgano central de 2024, 2023,2022, 2021, y 2020.
· Oficio de fecha veintiuno de febrero, signado por la Directora Jurídico Consultiva, mediante el cual informa que, se adjunta la información solicitada. 
· Oficio número IEEM/DCJ/310/2025, el cual refiere que, después de realizada la búsqueda correspondiente, no obra en archivos de la Dirección Jurídico Consultiva la información requerida. 
· Anexo de oficio el cual refiere que de conformidad con el artículo 44 del Reglamento Interno y apartado 8 del Manual de Organización, ambos del Instituto Electoral del Estado de México, en el ámbito de sus atribuciones, la Unidad de Informática y Estadística hace de su conocimiento que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa de la información requerida en los archivos de la misma, se informa que no obra información alguna respecto a lo solicitado, en ese mismo sentido, no existe fuente obligacional que permita suponer que dicha documentación sea generada por esta Unidad.
· Oficio de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe de la Unidad de  Informática y Estadística, el cual refiere que, se adjuntan al presente las respuestas correspondientes, las cuales ya se encuentran disponibles en el Sistema al que se hace referencia.
· Oficio de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Jefa de la Unidad de Comunicación Social, el cual refiere que, de conformidad con sus atribuciones no obra en los archivos de la Unidad de Comunicación Social la información.
· Diversas evaluaciones de desempeño de la Contraloría General. 
· Oficio de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Administración, el cual refiere que, de la búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales, a través de la tarjeta número SRHySG/T/12/2025, la Titular de la Subdirección señaló que, no se advierte información relativa a lo solicitado, por los periodos requeridos.
· Oficio de fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, no se localizó evaluaciones de desempeño del personal.
· Oficio de fecha diez de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Partidos Políticos, informó que se anexan los archivos digitales en formato "pdf" de las evaluaciones del personal eventual que apoyó en las actividades de monitoreo a medios de comunicación alternos y cine durante los periodos que se llevaron a cabo, de acuerdo con el siguiente listado:
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· Oficio de fecha once de marzo singado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, quien informa que, de la búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable de la información, así como de las atribuciones normativas, no existe fuente obligacional para realizar "evaluaciones del desempeño del personal que labora en el órgano central de 2024, 2023, 2022, 2021 y 2020.

	00118/IEEM/IP/2025
	· Oficio de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Director de Organización, mediante el cual informa que, respecto de evaluaciones del desempeño al personal que ocupa plazas eventuales, esta Dirección de Organización no posee la información solicitada, sin que exista fuente jurídica obligacional que establezca realizar una evaluación del desempeño quienes ocupan esas plazas.
· Oficio de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe del Centro de Formación y Documentación Electoral, el cual informa que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa en los archivos, no se cuenta con información alguna. 
· Oficio de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Coordinador del Secretario, el cual informa que realizada una búsqueda minuciosa, razonable y exhaustiva en los archivos de esta área, respecto a "Requiero las evaluaciones del desempeño del personal eventual que laboró en las elecciones de 2024, 2023, 2021, 2018 у 2017.", informo que, conforme a lo señalado en el Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, apartado VI, numeral 9, disponible en la liga electrónica https://www.ieem.org.mx/normatividad/docs/normas_ieem/manuales/MANUAL_ORG_IEEM _5_OCT2022.pdf, la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral de este sujeto obligado, es el área con atribuciones normativas para generar, administrar o poseer la información requerida.
· Oficio de fecha veintiuno de febrero, signado por la Directora de Participación Ciudadana, mediante el cual informa que, no obra en los archivos de la Dirección a mi cargo, documento alguno sobre el desempeño del personal que labora en el órgano central de 2024, 2023,2022, 2021, y 2020.
· Oficio de fecha veintiuno de febrero, signado por la Contraloría General, mediante el cual informa que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de esta Contraloría General, no se encontró información relacionada con lo solicitado, en razón de que los únicos sujetos a evaluaciones de desempeño son los de carácter permanente de este Órgano Interno de Control, conforme al Sistema de Gestión de Calidad implementado bajo la norma ISO 9001:2015.
· Oficio de fecha veinticinco de febrero, signado por la JEFA DE LA UNIDAD PARA LA COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS DE IGUALDAD DE GÉNERO Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO, mediante el cual informa que, derivado de una búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa de la información que obra en los archivos de esta unidad, no se cuenta con una fuente obligacional para realizar evaluaciones de desempeño al personal eventual que labora en la misma.
· Anexo de oficio el cual refiere que de conformidad con el artículo 44 del Reglamento Interno y apartado 8 del Manual de Organización, ambos del Instituto Electoral del Estado de México, en el ámbito de sus atribuciones, la Unidad de Informática y Estadística hace de su conocimiento que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa de la información requerida en los archivos de la misma, se informa que no obra información alguna respecto a lo solicitado, en ese mismo sentido, no existe fuente obligacional que permita suponer que dicha documentación sea generada por esta Unidad.
· Oficio de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe de la Unidad de  Informática y Estadística, el cual refiere que, se adjuntan al presente las respuestas correspondientes, las cuales ya se encuentran disponibles en el Sistema al que se hace referencia.
· Oficio de fecha veintiuno de febrero, signado por la Directora Jurídico Consultiva, mediante el cual informa que, se adjunta la información solicitada. 
· Oficio número IEEM/DCJ/310/2025, el cual refiere que, después de realizada la búsqueda correspondiente, no obra en archivos de la Dirección Jurídico Consultiva la información requerida. 
· Oficio de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Administración, el cual refiere que, de la búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales, a través de la tarjeta número SRHySG/T/12/2025, la Titular de la Subdirección señaló que, no se advierte información relativa a lo solicitado, por los periodos requeridos.
· Oficio de fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, no se localizó evaluaciones de desempeño del personal.
· Oficio de fecha diez de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Partidos Políticos, informó que se anexan los archivos digitales en formato "pdf" de las evaluaciones del personal eventual que apoyó en las actividades de monitoreo a medios de comunicación alternos y cine durante los periodos que se llevaron a cabo, de acuerdo con el siguiente listado:
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· Oficio de fecha once de marzo singado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, quien informa que, de la búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable de la información, así como de las atribuciones normativas, no existe fuente obligacional para realizar "evaluaciones del desempeño del personal que labora en el órgano central de 2024, 2023, 2022, 2021 y 2020.
· Oficio de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Jefa de la Unidad de Comunicación Social, el cual refiere que, de conformidad con sus atribuciones no obra en los archivos de la Unidad de Comunicación Social la información.
· Diversas evaluaciones de desempeño de la Contraloría General. 



3. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a sus solicitudes, en fecha once de marzo de dos mil veinticinco, interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, expresando lo siguiente:
02784/INFOEM/IP/RR/2025

Acto impugnado. No se entregan las evaluaciones del desempeño del personal que labora en el órgano central de 2024, 2023, 2022, 2021 y 2020.

Motivos de inconformidad. Únicamente la Contraloría General y la Dirección de Partidos Políticos entregaron las evaluaciones del desempeño del personal de sus áreas. Aunque la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, según el Manual de Organización del IEEM, debe contar con estas documentales se limitó a mencionar que: "...no se localizó evaluaciones de desempeño del personal que labora en el Instituto Electoral del Estado de México." (sic), al igual que otras direcciones del IEEM, por lo que procede que el INFOEM revise la legalidad de las respuestas y determine lo que el marco jurídico establezca.

02787/INFOEM/IP/RR/2025

Acto impugnado. No se entregan las evaluaciones del desempeño del personal eventual que laboró en las elecciones de 2024, 2023, 2021, 2018 y 2017.

Motivos de inconformidad. Únicamente la Dirección de Partidos Políticos entregó las evaluaciones del desempeño del personal eventual de su área. Aunque la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, según el Manual de Organización del IEEM, debe contar con estas documentales se limitó a mencionar que: "...no se localizó evaluaciones de desempeño del personal eventual que trabajó en el Instituto Electoral del Estado de México." (sic), al igual que otras direcciones del IEEM, por lo que procede que el INFOEM revise la legalidad de las respuestas y determine lo que el marco jurídico establezca. En específico, la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, debió entregar las evaluaciones de desempeño, según lo confirmado en el oficio CS/OF/09/2025 del Coordinador del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva, Darío Llamas Pichardo, por ser esa área la que tiene atribuciones normativas para generar, administrar o poseer la información requerida, por mencionar algo, las evaluaciones sobre los vocales distritales y municipales de las elecciones de 2024, 2023, 2021, 2018 y 2017, según sea el caso. Mientras que la Dirección de Participación Ciudadana debió entregar la información de las evaluaciones del desempeño de los supervisores electorales locales y de capacitadores asistentes electorales, en las elecciones donde se contrataron esas figuras por parte del IEEM. Situación similar a la Unidad de Informática y Estadística que debió entregar las evaluaciones de los capturistas del PREP.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Recurso de Revisión 02784/INFOEM/IP/RR/2025 fue turnado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el Recurso de Revisión 02787/INFOEM/IP/RR/2025, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez. 

5.  Admisión de los Recursos de Revisión. En fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión 02784/INFOEM/IP/RR/2025 y 02787/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados.

6.  Manifestaciones. En fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de sus informes justificados al tenor de lo siguiente: 

02784/INFOEM/IP/RR/2025 y 02787/INFOEM/IP/RR/2025

· Oficio de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refirió que, derivado de la interposición de los recursos de revisión que nos ocupan, las áreas y unidades administrativas de este Instituto, remitieron sus informes justificados, los cuales se adjuntan al presente y forman parte del mismo, y de los cuales se tiene lo siguiente: Por cuanto hace a SE, DA, DJC, DO, UCS, CFDE y UCTIGEVP, por medio de sus informes justificados, ratifican sus respuestas en todas y cada una de sus partes, señalando que, de conformidad con atribuciones, no se tiene obligación alguna de llevar a cabo evaluaciones del desempeño del personal que labora en el Órgano Central del IEEM, ni del personal eventual que laboró durante los periodos señalados en las solicitudes de información. En este punto, cabe señalar que, de igual manera, esta UT ratifica su respuesta en cada una de sus partes, ya que de conformidad con sus atribuciones establecidas en el Reglamento Interno y el Manual de Organización del IEEM, no tiene obligación alguna para realizar evaluaciones del desempeño del personal que labora en el Órgano Central del IEEM, ni del personal eventual que laboró durante los periodos señalados en las solicitudes de información.

Con relación a la solicitud 00118/IEEM/IP/2025, la UTAPE manifiesta que las evaluaciones del desempeño a vocales obran en sus archivos y que en virtud de que fueron publicadas en la página electrónica oficial del IEEM, puede consultar dichas evaluaciones de las personas que ocuparon una vocalía en los procesos electorales 2024, 2023 y 2021, respectivamente, en las siguientes ligas: 

2024 https://sistemaselec.ieem.org.mx/vocalias/wpcontent/uploads/2024/DICTAMENESVOCALIAS DISTRITALES-ok.pdf 
https://sistemaselec.ieem.org.mx/vocalias/wpcontent/uploads/2024/4. DICTAMENES VOCALIAS MUNICIPALES.pdf
2023 
https://sistemaselec.ieem.org.mx/vocalias2023/wpcontent/uploads/Dictamenes EDD vocales 2023.pdf
2021
https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/DICTAMENES 22 03 22.pdf

https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/Dictamenes 68Municipales VE.pdf 

https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/Dictamenes 68Municipales VOE.pdf

https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/1. Dictamenes Distritales VE.pdf

https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/2. Dictamenes Distritales VO.pdf

https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/3. Dictamenes Distritales VC.pdf

https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/4. Dictamenes Municipales VE.pdf
https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/5. Dictamenes Municipales VO.pdf 

Por cuanto a las evaluaciones del desempeño de vocales distritales y municipales de los procesos electorales 2017 y 2018, la UTAPE señala que en dichos procesos electorales no se aplicó evaluación del desempeño a quienes ocuparon un cargo de vocal.

Con relación al punto de la inconformidad relativo a: "...Mientras que la Dirección de Participación Ciudadana debió entregar la información de las evaluaciones del desempeño de los supervisores electorales locales y de capacitadores asistentes electorales, en las elecciones donde se contrataron esas figuras por parte del IEEM..." (sic). Al respecto, por cuanto hace a las solicitudes de información 00117/IEEM/IP/2025 y 00118/IEEM/IP/2025, la DPC ratifica sus respuestas, puntualizando que, conforme a sus atribuciones previstas en el Código Electoral del Estado de México y en el Manual de Organización, no se tiene obligación alguna para realizar evaluaciones del desempeño al personal del Órgano Central y personal eventual conforme a lo solicitado. 

Asimismo, por cuanto hace a las manifestaciones señaladas por la parte recurrente, la DPC refiere que, conforme a los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración, celebrados entre el INE y el IEEM en los periodos requeridos, dentro de las atribuciones que le fueron conferidas, no se encuentran las de realizar evaluaciones del desempeño de los supervisores electorales locales y de capacitadores asistentes electorales. 

Finalmente, respecto del punto de inconformidad relativo a: "...Situación similar a la Unidad de Informática y Estadística que debió entregar las evaluaciones de los capturistas del PREP." (sic). 

Al respecto, por cuanto hace a las solicitudes de información 00117/IEEM/IP/2025 y 00118/IEEM/IP/2025, la UIE ratifica sus respuestas, puntualizando que, en el ámbito de sus atribuciones, no obra información alguna respecto a lo requerido, en específico a evaluaciones del desempeño al personal del Órgano Central permanente y eventual. 

Asimismo, por cuanto hace a las manifestaciones señaladas por la parte recurrente, la UIE refiere que, conforme al Reglamento Interno y Manual de Organización vigentes del IEEM, así como a los Lineamientos Operativos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para las elecciones de los años 2024, 2023, 2021, 2018 y 2017, no existe fuente obligacional para realizar evaluaciones de desempeño a dicho personal.

· Oficio suscrito por la Unidad de Informática y Estadística, la cual refiere que conforme al Reglamento Interno y Manual de Organización vigentes, ambos de este Instituto, así como a los Lineamientos Operativos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para las elecciones de los años 2024, 2023, 2021, 2018 y 2017, no existe fuente obligacional para realizar evaluaciones de desempeño a dicho personal. 
· Oficio suscrito por la Titular de la Unidad Técnica la cual refiere que respecto de "Requiero las evaluaciones del desempeño del personal que labora en el órgano central de 2024, 2023, 2022, 2021 y 2020." (sic), informo a usted que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa en la información que obra en poder de esta Unidad Técnica, y de acuerdo con el Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, al no ser competencia de esta Unidad, no se tiene atribución para generar, poseer, o administrar la información, toda vez que no existe fuente obligacional para llevar a cabo evaluaciones del desempeño.
Por lo que hace a la solicitud de información registrada con el número de folio 00118/IEEM/IP/2025, en la que se solicitó: "Requiero las evaluaciones del desempeño del personal eventual que laboró en las elecciones de 2024, 2023, 2021, 2018 у 2017." (sic), hago de su conocimiento que, cierto es que los dictámenes relativos a la evaluación del desempeño a vocales, obran en esta Unidad Técnica, también es cierto que el peticionario no precisa en su solicitud de quién quiere tal evaluación, no obstante, podrá consultar las evaluaciones del desempeño, en virtud de que fueron publicadas en la página electrónica oficial del IEEM, de las personas que ocuparon una vocalía en los procesos electorales 2024, 2023 y 2021, respectivamente, en las siguientes ligas:

2024 
https://sistemaselec.ieem.org.mx/vocalias/wp-content/uploads/2024/DICTAMENES_VOCALIAS_DISTRITALES-ok.pdf 

https://sistemaselec.ieem.org.mx/vocalias/wp-content/uploads/2024/4._DICTAMENES_VOCALIAS_MUNICIPALES.pdf 2023 

https://sistemaselec.ieem.org.mx/vocalias2023/wp-content/uploads/Dictamenes_EDD_vocales_2023.pdf 2021 

https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/DICTAMENES_22_03_22.pdf 

https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/Dictamenes_68Municipales_VE.pdf 

https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/Dictamenes_68Municipales_VOE.pdf 

https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/1._Dictamenes_Distritales_VE.pdf 

https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/2._Dictamenes_Distritales_VO.pdf 

https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/3._Dictamenes_Distritales_VC.pdf

https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/4._Dictamenes_Municipales_VE.pdf

https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/5._Dictamenes_Municipales_VO.pdf

Con respecto a la evaluación del desempeño de vocales distritales y municipales de los procesos electorales 2017 y 2018, informo a usted que, con relación a la evaluación del desempeño de vocales distritales y municipales de los procesos electorales 2017 y 2018, no se aplicó evaluación alguna al cargo de vocal en esos ejercicios.

· Oficio suscrito por la UNIDAD PARA LA COORDINACIÓN DE TRABAJOS DE IGUALDAD DE GÉNERO Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO, mediante el cual refiere que, respecto al recurso de revisión 02784/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con el artículo 5 del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, que establece "Los procedimientos de selección, ingreso, profesionalización, capacitación, promoción, evaluación, cambios de adscripción, rotación, titularidad, permanencia, incentivos reingreso y disciplina de las y los aspirantes y miembros del SPEN, se regirán conforme a lo dispuesto en el Estatuto, y disposiciones que emita el INE", esta unidad no se encuentra dentro del supuesto normativo en el que deba realizar evaluaciones al personal permanente que integre la misma. Por lo que hace al recurso de revisión 02787/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con los acuerdos lEEM/JG/19/2022 Por el que se aprueban las Reglas generales para el ingreso у contratación del personal eventual del IEEM; IEEM/JG/06/2024 Por el que se aprueban las modificaciones a las Reglas generales para el ingreso y contratación del personal eventual, para órganos centrales y desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México; e IEEM/JG/11/2025 Por el que se aprueban modificaciones a las "Reglas generales para el ingreso y contratación del personal eventual, para órganos centrales y desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México", no se cuenta con una fuente obligacional para realizar evaluaciones de desempeño al personal eventual que labora en la unidad.
· Oficio suscrito por la Dirección de Participación Ciudadana, la cual ratificó su respuesta inicial. 
· Oficio suscrito por el Centro de Formación y Documentación Electoral, el cual refiere que no cuenta con fuente obligacional que le ordene generar "evaluaciones del desempeño" a su personal en los periodos "...de 2024, 2023, 2022, 2021 y 2020". (sic), de ahí que no cuente dentro de sus archivos físicos o electrónicos la información que se solicitó. 
· Oficio suscrito por la Contraloría General, el cual ratifica su respuesta inicial.  
· Oficio suscrito por la Jefa de la Unidad de Informática y Estadística, la cual ratifica su respuesta inicial.  
· Oficio suscrito por el Director de Partidos Políticos, la cual ratifica su respuesta inicial.  
· Oficio suscrito por la Directora Jurídico Consultiva, la cual ratifica su respuesta inicial.  
· Oficio suscrito por el Coordinador del Secretariado, la cual ratifica su respuesta inicial.  
· Acuerdo por el que se aprueban los Lineamientos para la Designación de Vocales de las Juntas Distritales del Proceso Electoral 2016-2017. 
· Lineamientos para la Designación de Vocales de las Juntas Distritales del Proceso Electoral 2016-2017.
· Acuerdo por el que se aprueban los Lineamientos para la Designación de Vocales de las Juntas Distritales del Proceso Electoral 2017-2018. 
· Lineamientos para la Designación de Vocales de las Juntas Distritales del Proceso Electoral 2017-2018.
· Oficio de fecha treinta de abril de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la UTAPE mediante el cual informa que, con respecto a la Evaluación del Desempeño de vocales distritales y municipales de los procesos electorales 2017 y 2018, no se llevaron a cabo, en virtud de que no se emitió normatividad al respecto para realizarla, ya que la misma se rige por lineamientos específicos que no fueron emitidos, es decir, en los acuerdos IEEM/CG/57/2016 e IEEM/CG/137/2017, vigentes en aquel entonces no se incluyó, por tanto esta Unidad no contaba legalmente con atribuciones para llevar a cabo evaluaciones del desempeño a las vocalías en los referidos procesos electorales.

Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente el veintiocho y treinta de abril de dos mil veinticinco. 

La parte Recurrente no realizó manifestaciones. 

7. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Décima Sesión Ordinaria de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, la Comisionada Ponente consideró que resultaba conveniente su acumulación a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente.

7. Ampliación del término para resolver. El veintinueve de abril de dos mil veinticinco se notificó a las partes, el acuerdo que amplía el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

8. Cierre de instrucción. En fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió las respuestas a las solicitudes de información y los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte RECURRENTE en los siguientes días:

· El Sujeto Obligado emitió respuestas el once de marzo de dos mil veinticinco y la parte Recurrente interpuso su recurso de revisión el once de marzo de dos mil veinte esto es el mismo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será  determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en las respuestas proporcionadas y lo enviado mediante informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6°.

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.

Ahora bien, es de recordar que la parte Recurrente solicitó la siguiente información:
 
· 02784/INFOEM/IP/RR/2025. Evaluaciones de desempeño del personal que labora en el órgano central de 2024, 2023, 2022, 2021 y 2020. 
· 02787/INFOEM/IP/RR/2025. Evaluaciones de desempeño del personal eventual que laboró en las elecciones de 2024, 2023, 2021, 2018 y 2017.  

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó la siguiente información: 

· Oficio de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Director de Organización, mediante el cual informa que, de conformidad con los Lineamientos para la evaluación del desempeño del personal, la evaluación del órgano centra adscrito a la unidad administrativa es aplicable a las personas servidoras públicas, no obstante, no cuenta con la información de las evaluaciones referidas correspondientes a los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. 
En lo que respecta a las evaluaciones del desempeño a las personas servidoras públicas electorales que ocupan un cargo o puesto que no pertenece al servicio profesional electoral nacional, la Dirección no posee la información solicitada, sin que exista fuente obligacional que establezca realizar una evaluación del desempeño de quienes ocupan esas plazas. 
· Oficio de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Jefa del Centro de Formación y Documentación Electoral, el cual informa que, posterior a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos no se cuenta con información alguna. 
· Oficio de fecha diecinueve de febrero, signado por el Coordinador del Secretariado, mediante el cual informa que, la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral de es el área con atribuciones normativas para generar, administrar o poseer la información requerida. 
· Oficio de fecha veintiuno de febrero, signado por la Directora de Participación Ciudadana, mediante el cual informa que, no obra en los archivos de la Dirección a mi cargo, documento alguno sobre el desempeño del personal que labora en el órgano central de 2024, 2023,2022, 2021, y 2020.
· Oficio de fecha veintiuno de febrero, signado por la Directora Jurídico Consultiva, mediante el cual informa que, se adjunta la información solicitada. 
· Oficio número IEEM/DCJ/310/2025, el cual refiere que, después de realizada la búsqueda correspondiente, no obra en archivos de la Dirección Jurídico Consultiva la información requerida. 
· Anexo de oficio el cual refiere que de conformidad con el artículo 44 del Reglamento Interno y apartado 8 del Manual de Organización, ambos del Instituto Electoral del Estado de México, en el ámbito de sus atribuciones, la Unidad de Informática y Estadística hace de su conocimiento que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa de la información requerida en los archivos de la misma, se informa que no obra información alguna respecto a lo solicitado, en ese mismo sentido, no existe fuente obligacional que permita suponer que dicha documentación sea generada por esta Unidad.
· Oficio de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Jefe de la Unidad de  Informática y Estadística, el cual refiere que, se adjuntan al presente las respuestas correspondientes, las cuales ya se encuentran disponibles en el Sistema al que se hace referencia.
· Oficio de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Jefa de la Unidad de Comunicación Social, el cual refiere que, de conformidad con sus atribuciones no obra en los archivos de la Unidad de Comunicación Social la información.
· Diversas evaluaciones de desempeño de la Contraloría General. 
· Oficio de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Administración, el cual refiere que, de la búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales, a través de la tarjeta número SRHySG/T/12/2025, la Titular de la Subdirección señaló que, no se advierte información relativa a lo solicitado, por los periodos requeridos.
· Oficio de fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, no se localizó evaluaciones de desempeño del personal.
· Oficio de fecha diez de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Partidos Políticos, informó que se anexan los archivos digitales en formato "pdf" de las evaluaciones del personal eventual que apoyó en las actividades de monitoreo a medios de comunicación alternos y cine durante los periodos que se llevaron a cabo, de acuerdo con el siguiente listado:
 [image: ]
· Oficio de fecha once de marzo signado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, quien informa que, de la búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable de la información, así como de las atribuciones normativas, no existe fuente obligacional para realizar "evaluaciones del desempeño del personal que labora en el órgano central de 2024, 2023, 2022, 2021 y 2020.

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó arguyendo lo siguiente: 

02784/INFOEM/IP/RR/2025. . Únicamente la Contraloría General y la Dirección de Partidos Políticos entregaron las evaluaciones del desempeño del personal de sus áreas. Aunque la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, según el Manual de Organización del IEEM, debe contar con estas documentales se limitó a mencionar que: "...no se localizó evaluaciones de desempeño del personal que labora en el Instituto Electoral del Estado de México." (sic), al igual que otras direcciones del IEEM, por lo que procede que el INFOEM revise la legalidad de las respuestas y determine lo que el marco jurídico establezca.

02787/INFOEM/IP/RR/2025. Únicamente la Dirección de Partidos Políticos entregó las evaluaciones del desempeño del personal eventual de su área. Aunque la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, según el Manual de Organización del IEEM, debe contar con estas documentales se limitó a mencionar que: "...no se localizó evaluaciones de desempeño del personal eventual que trabajó en el Instituto Electoral del Estado de México." (sic), al igual que otras direcciones del IEEM, por lo que procede que el INFOEM revise la legalidad de las respuestas y determine lo que el marco jurídico establezca. En específico, la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, debió entregar las evaluaciones de desempeño, según lo confirmado en el oficio CS/OF/09/2025 del Coordinador del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva, Darío Llamas Pichardo, por ser esa área la que tiene atribuciones normativas para generar, administrar o poseer la información requerida, por mencionar algo, las evaluaciones sobre los vocales distritales y municipales de las elecciones de 2024, 2023, 2021, 2018 y 2017, según sea el caso. Mientras que la Dirección de Participación Ciudadana debió entregar la información de las evaluaciones del desempeño de los supervisores electorales locales y de capacitadores asistentes electorales, en las elecciones donde se contrataron esas figuras por parte del IEEM. Situación similar a la Unidad de Informática y Estadística que debió entregar las evaluaciones de los capturistas del PREP.

En atención a ello, mediante informes justificados, el Sujeto Obligado refirió que no existe fuente obligacional para realizar evaluaciones de desempeño del personal que labora en el Órgano Central ni del personal eventual que laboró durante los periodos señalados.

Del mismo modo, precisó que, las evaluaciones del desempeño a vocales obran en sus archivos y que en virtud de que fueron publicadas en la página electrónica oficial del IEEM, puede consultar dichas evaluaciones de las personas que ocuparon una vocalía en los procesos electorales 2024, 2023 y 2021, respectivamente, en las siguientes ligas: 

2024 https://sistemaselec.ieem.org.mx/vocalias/wpcontent/uploads/2024/DICTAMENESVOCALIAS DISTRITALES-ok.pdf 
https://sistemaselec.ieem.org.mx/vocalias/wpcontent/uploads/2024/4. DICTAMENES VOCALIAS MUNICIPALES.pdf
2023 
https://sistemaselec.ieem.org.mx/vocalias2023/wpcontent/uploads/Dictamenes EDD vocales 2023.pdf
2021
https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/DICTAMENES 22 03 22.pdf
https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/Dictamenes 68Municipales VE.pdf 
https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/Dictamenes 68Municipales VOE.pdf

https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/1. Dictamenes Distritales VE.pdf
https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/2. Dictamenes Distritales VO.pdf
https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/3. Dictamenes Distritales VC.pdf
https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/4. Dictamenes Municipales VE.pdf
https://www.ieem.org.mx/maxima publicidad/maxima 2021/sitios 2020/VOCALE S 2021/docs/5. Dictamenes Municipales VO.pdf 

Por cuanto a las evaluaciones del desempeño de vocales distritales y municipales de los procesos electorales 2017 y 2018, la UTAPE señala que en dichos procesos electorales no se aplicó evaluación del desempeño a quienes ocuparon un cargo de vocal.

La parte Recurrente fue omisa en rendir manifestaciones en ambos Recursos de Revisión. 

De lo anterior, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que, en lo que corresponde al Recurso de Revisión 02784/INFOEM/IP/RR/2025, la parte Recurrente refirió que únicamente la Contraloría General y la Dirección de Partidos Políticos habían entregado las evaluaciones del desempeño del personal y se inconformó por las evaluaciones de las demás áreas, asimismo, en lo que corresponde al Recurso de Revisión 02785/INFOEM/IP/RR/2025 la parte Recurrente refirió que únicamente la Dirección de Partidos Políticos había entregado las evaluaciones del desempeño del personal eventual pero no se proporcionaron lo de las demás áreas, de tal manera que, toda vez que los motivos de inconformidad aducidos en el recurso de revisión, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, colige que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, esto es, las evaluaciones que fueron remitidas en respuestas por parte de la Contraloría General y la Dirección de Partidos Políticos, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.
Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Dicho lo anterior, se tiene por consentida, la información concerniente a las evaluaciones que fueron remitidas en respuestas por parte de la Contraloría General y la Dirección de Partidos Políticos. 

Dicho lo anterior, se proceder a contextualizar la información solicitada, siendo que, en lo que, respecta al Sujeto Obligado, dentro de su marco normativo se encontraron los Lineamientos para la aplicación de la evaluación de desempeño únicamente para aquellos que ocupan una vocalía en los órganos desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México 2024, el cual establece como personas a evaluar aquellas que ocupan un cargo eventual en las vocalías de los órganos desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México. 

Asimismo, se advierte dentro de las atribuciones de la Unidad Técnica para la Administración del Personal  Electoral del Instituto Electoral del Estado de México, las siguientes: 

Artículo 8. Corresponderá a la UTAPE: 
I. Coordinar con las áreas evaluadoras el diseño de metas individuales y colectiva; 
II. Verificar que las propuestas de metas cumplan con los criterios establecidos en los Lineamientos; 
III. Verificar que el conjunto de actividades a evaluar corresponda a las prioridades institucionales y se evite la redundancia o duplicidad; 
IV. Hacer del conocimiento del personal evaluado y de las áreas evaluadoras, los Lineamientos y los parámetros a considerar en las metas, previo a la aplicación; 
V. Hacer cumplir en todo momento las normas y procedimientos de la evaluación del desempeño; 
VI. Solicitar la colaboración de la UIE para contar con el SIED, la infraestructura informática y el soporte técnico que aseguren a las áreas evaluadoras una herramienta que les permita aplicar las evaluaciones respectivas; 
VII. Solicitar la colaboración de las áreas evaluadoras para la aplicación de la evaluación; VIII. Atender las solicitudes de apoyo de las personas evaluadas y áreas evaluadoras, sobre el proceso de evaluación del desempeño; 
IX. Definir medios de capacitación a los evaluadores; 
X. Coordinar, bajo la supervisión de la Secretaría Ejecutiva, la aplicación de la evaluación del desempeño, vigilando que ésta se sustente en parámetros objetivos, medibles y verificables; 
XI. Vigilar que las áreas evaluadoras se apeguen a los principios de objetividad, certeza, equidad e imparcialidad; 
XII. Generar los dictámenes de resultados de la evaluación del desempeño y un informe de la aplicación para su remisión a la Junta General para su aprobación; 
XIII. Notificar al personal evaluado los resultados de la evaluación mediante los estrados, en la página electrónica del IEEM y, en su caso, a través de correo electrónico; 
XIV. Determinar lo procedente cuando por alguna circunstancia no prevista en los Lineamientos se afecte el desarrollo normal del proceso de evaluación del desempeño, lo cual se hará del conocimiento de la CEVOD; 
XV. Las demás atribuciones que le confieren el CEEM, el ROD, los Lineamientos y demás normatividad aplicable.
 
Por su parte, el Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, establece en su apartado 9, el objetivo y las atribuciones de la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, los cuales son las siguientes: 

9.- Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral 

Objetivo: Ejecutar y, en su caso, elaborar las propuestas relativas a las disposiciones reglamentarias para el reclutamiento, capacitación, evaluación y selección de vocalías, así como de supervisores y capacitadores asistentes electorales, cuando sea procedente, con base en lo señalado por la Constitución Federal y Local, el Estatuto, el CEEM, reglamentos, demás normatividad, los acuerdos del Consejo General del IEEM, así como coadyuvar con las Direcciones correspondientes en la selección de monitoristas y personal auxiliar de los órganos desconcentrados, de acuerdo con la normativa. Por acuerdo del Consejo General, ser el Órgano de Enlace del SPEN con el INE, para atender los asuntos del SPEN relativos a los mecanismos de selección, ingreso, profesionalización, capacitación, promoción, evaluación, cambios de adscripción, rotación, Titularidad, permanencia y disciplina o procedimiento laboral disciplinario, de acuerdo con la normativa y disposiciones que determine el INE. 

Funciones como Unidad Técnica: 

·  Presentar el programa correspondiente al reclutamiento, integración, selección, capacitación y evaluación de vocalías distritales y municipales y, en caso de delegación, las que determine el INE.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones, competencias y facultad para generar, administrar y poseer la información solicitada, no obstante, es de mencionar que no se advierte fuente obligacional para que el Instituto Electoral del Estado de México realice evaluaciones de desempeño a todo el personal que labora en el organismo, sino únicamente a aquellos que ocupan una vocalía. 

Ahora bien, en lo que respecta a las vocalías el Código Electoral del Estado de México establece en su artículo 206 lo siguiente: 

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 206. Las Juntas Distritales son órganos temporales que se integran para cada proceso electoral ordinario, por un vocal Ejecutivo, un vocal de Organización Electoral y un Vocal de Capacitación

Por su parte, el Reglamento para Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, precisa en su artículo 7 lo siguiente: 

Artículo 7. Las juntas distritales son órganos temporales que se instalan en cada uno de los distritos electorales locales en que se divide el Estado de México, en los procesos electorales ordinarios o, en su caso, extraordinarios para la elección de la gubernatura del estado e integrantes de la Legislatura local. Las juntas judiciales electorales son órganos temporales que se instalan en cada uno de los distritos judiciales para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial. Las juntas distritales y judiciales electorales se integran por las personas que ocupen los siguientes cargos: 

I. Una vocalía ejecutiva; 
II. Una vocalía de organización electoral; y 
III. Una vocalía de capacitación. 

Las juntas judiciales electorales podrán contar con vocalías adicionales o con cualquier otro cargo que apoye en la organización de la elección de las personas juzgadoras, ya sea que estén adscritos a órganos desconcentrados o que dependan directamente de algún órgano central del IEEM, debiendo acatar los parámetros normativos de los cuales hayan emanado así como, en lo que resulte aplicable, el presente Reglamento. 

Las vocalías o cargos adicionales para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial serán definidos a través de lineamientos o criterios, emitidos por el Consejo General. 

En la designación de las vocalías se garantizará el principio de paridad de género.

De lo anterior, se advierte que, quienes ostentan cargos en vocalías pertenecen a órganos desconcentrados el Instituto Electoral del Estado de México, en sentido contrario, las vocalías no pertenecen a los órganos centrales del IEEM y se tratan de cargos temporales, tal como lo establece el artículo 206 del Código Electoral del Estado de México, que a continuación se enuncia:

Artículo 206. Las Juntas Distritales son órganos temporales que se integran para cada proceso electoral ordinario, por un vocal Ejecutivo, un vocal de Organización Electoral y un Vocal de Capacitación

Señalado esto, en lo que respecta a los agravios hechos valer en los Recursos de Revisión, se procede a su análisis al tenor de lo siguiente: 

· Recurso de Revisión 02784/INFOEM/IP/RR/2025. 

En lo que respecta a este Recurso de Revisión, la parte Recurrente solicitó las evaluaciones del desempeño del personal que labora en el órgano central de 2024, 2023, 2022, 2021 y 2020. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de sus diversas unidades administrativas informó que no existía fuente obligacional para realizar evaluaciones de desempeño de personal que labora en el órgano central en la temporalidad solicitada, no obstante, la Dirección de Partidos Políticos y la Contraloría General remitieron diversas evaluaciones realizadas. 

Derivado de ello, la parte Recurrente interpuso su recurso de revisión inconformándose por la entrega de información incompleta, al haberse únicamente entregado las evaluaciones de la Contraloría General y la Dirección de Partidos Políticos. 

En atención a esto, tal como se mencionó anteriormente, no se advierte fuente obligacional para que el Instituto Electoral del Estado de México realice evaluaciones de desempeño a todo el personal que labora en el organismo, sino únicamente a aquellos que ocupan una vocalía, siendo que, estos últimos no pertenecen al órgano central. 

Aunado a lo anterior, se advierte que, el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de a sus unidades administrativas competentes, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así y conforme a lo establecido en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento de información al área competente para conocer de lo peticionado. 

Por lo que, se determina que los agravios hechos valer por la parte Recurrente en este Recurso de Revisión devienen INFUNDADOS y se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00117/IEEM/IP/2025.  



· Recurso de Revisión 02787/INFOEM/IP/RR/2025. 

En lo que respecta a este Recurso de Revisión, la parte Recurrente solicitó las evaluaciones del desempeño del personal eventual que laboró en las elecciones de 2024, 2023, 2021, 2018 y  2017. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de sus diversas unidades administrativas informó que no existía fuente obligacional para realizar evaluaciones de desempeño de personal que labora en el órgano central en la temporalidad solicitada, no obstante, la Dirección de Partidos Políticos remitieron diversas evaluaciones realizadas. 

Derivado de ello, la parte Recurrente interpuso su recurso de revisión arguyendo que únicamente “…la Dirección de Partidos Políticos entregó las evaluaciones del desempeño del personal eventual de su área…la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, debió entregar las evaluaciones de desempeño…las evaluaciones sobre los vocales distritales y municipales de las elecciones de 2024, 2023, 2021, 2018 y 2017, según sea el caso. Mientras que la Dirección de Participación Ciudadana debió entregar la información de las evaluaciones del desempeño de los supervisores electorales locales y de capacitadores asistentes electorales, en las elecciones donde se contrataron esas figuras por parte del IEEM. Situación similar a la Unidad de Informática y Estadística que debió entregar las evaluaciones de los capturistas del PREP”

En atención a esto, tal como se mencionó anteriormente, no se advierte fuente obligacional para que el Instituto Electoral del Estado de México realice evaluaciones de desempeño a todo el personal que labora en el organismo, sino únicamente a aquellos que ocupan una vocalía, los cuales, pertenecen a órganos temporales que se instalan en cada uno de los distritos electorales locales en los procesos ordinarios o extraordinarios para la elección de la gubernatura del Estado e integrantes de la Legislatura local. 

Por ello, en atención a los motivos de inconformidad hechos valer por el Sujeto Obligado, este remitió mediante informe justificado, la UTAPE manifestó que las evaluaciones del desempeño a vocales obran en sus archivos y que en virtud de que fueron publicadas en la página electrónica oficial del IEEM, puede consultar dichas evaluaciones de las personas que ocuparon una vocalía en los procesos electorales 2024, 2023 y 2021, respectivamente, en las siguientes ligas: 

2024
https://sistemaselec.ieem.org.mx/vocalias/wp-content/uploads/2024/DICTAMENES_VOCALIAS_DISTRITALES-ok.pdf
https://sistemaselec.ieem.org.mx/vocalias/wp-content/uploads/2024/4._DICTAMENES_VOCALIAS_MUNICIPALES.pdf
2023
https://sistemaselec.ieem.org.mx/vocalias2023/wp-content/uploads/Dictamenes_EDD_vocales_2023.pdf
2021
https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/DICTAMENES_22_03_22.pdf
https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/Dictamenes_68Municipales_VE.pdf
https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/Dictamenes_68Municipales_VOE.pdf
https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/1._Dictamenes_Distritales_VE.pdf
https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/2._Dictamenes_Distritales_VO.pdf
https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/3._Dictamenes_Distritales_VC.pdf
https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/4._Dictamenes_Municipales_VE.pdf
https://www.ieem.org.mx/maxima_publicidad/maxima_2021/sitios_2020/VOCALES_2021/docs/5._Dictamenes_Municipales_VO.pdf

Por cuanto a las evaluaciones del desempeño de vocales distritales y municipales de los procesos electorales 2017 y 2018, la UTAPE señala que en dichos procesos electorales no se aplicó evaluación del desempeño a quienes ocuparon un cargo de vocal.

Por ello, se procedió a verificar el contenido de cada una de las ligas electrónicas proporcionadas y se advirtieron los dictámenes de las evaluaciones realizadas a los vocales en los años 2024, 2023 y 2021 tal como se observa a continuación a modo de ejemplo: 

· Evaluaciones del año 2024: 

[image: ]

· Evaluaciones del año 2023: 
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· Evaluaciones del año 2021: 
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Por cuanto a las evaluaciones del desempeño de vocales distritales y municipales de los procesos electorales 2017 y 2018, la UTAPE señala que en dichos procesos electorales no se aplicó evaluación del desempeño a quienes ocuparon un cargo de vocal. 

En razón a ello, mediante alcance a informe justificado, el Titular de la Unidad Técnica de Administración de Personal, señaló que no se habían llevado a cabo las evaluaciones de desempeño de vocales distritales y municipales de los procesos electorales de los años referidos, en virtud de que no se previó realizar la evaluación, en razón de que, la unidad no estaba obligada a llevar a cabo evaluaciones de desempeño a las vocalías en los referidos procesos electorales. 

Por lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado explicó las razones o motivos por los cuales no generó, poseyó y administró la información requerida en los años 2017 y 2018, por lo que, se colige que el Sujeto no puede hacer entrega de información que no obra en sus archivos de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia de la Entidad.

Es así que, debido a que, el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, atendió cabalmente la solicitud de información hasta informe justificado; se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso, toda vez que, el Sujeto Obligado mediante alcance a informe justificado, a través de su unidad administrativa competente, señaló que no se habían llevado a cabo las evaluaciones de desempeño de vocales distritales y municipales de los procesos electorales de los años referidos, en virtud de que no se previó realizar la evaluación, en razón de que, la unidad no estaba obligada a llevar a cabo evaluaciones de desempeño a las vocalías en los referidos procesos electorales; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo anterior, se arriba a las siguientes consideraciones: 

· Se determina CONFIRMAR la respuesta al Recurso de Revisión 02784/INFOEM/IP/RR/2025. 
· Se determina SOBRESER el Recurso de Revisión 02787/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02784/INFOEM/IP/RR/2025 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 02787/INFOEM/IP/RR/2025, porque el SUJETO OBLIGADO al modificar su respuesta inicial, mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

Tercero. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

[bookmark: _heading=h.s3fnpefnwsmq]Cuarto. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte RECURRENTE, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.r17bq65fxmjc]
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Con fundamentos a lo establecido en el Capitulo IX denominado "De la evaluacion del desempefio de quienes
ocupan una vocalla en las juntas distitales y municipales®, articulos 203 al 216 del Reglamento para Organos
Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México; articulos, 3, 16, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43 de los
Lineamientos para la aplicacion de la Evaluacion del Desemperio de quienes ocupan una vocalia en los organos
desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, la Unidad Técnica para la Administracion de Personal
Electoral del Instituto Electoral del Estado de México notifica el siguiente:

Dictamen
De la aplicacion de la evaluacion del desempefio, se verifics que la/el C. MARCO ANTONIO SOLIS MEJIA, Vocal

Ejecutivo de Ia Junta Distrital No. 1 de CHALCO DE DIAZ COVARRUBIAS, fue evaluada(o) de acuerdo a lo
siguiente:
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Toluca de Lerdo, Estado de México, a 04 de agosto de 2023.

Con fundamentos a lo establecido en el Capitulo IX denominado “De (a evaluacion del desemperio de quienes ocupan una
vocalia en las juntas distritales y municipales”, en los articulos del 203 al 216 del Reglamento para Organos
Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de Mexico; 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de los Lineamientos para la
aplicacién de la Evaluacion del Desemperio de quienes ocupan una vocalia en los Organos desconcentrados del Instituto
Electoral del Estado de México, la Unidad Técnica para la Administracion de Personal Electoral del Instituto Electoral del
Estado de México notifica el siguiente:

Dictamen

De la aplicacion de Ia evaluacion del desempefio, se verificé que la/el C. RAMON GUADALUPE ANAYA ORTIZ, Vocal
Ejecutivo de a Junta Distrital No. 1 de CHALCO DE DIAZ COVARRUBIAS, fue evaluada(o) de acuerdo a lo siguiente:

Periodo evaluado: Eleccion de Gubernatura 2023.
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Toluca de Lerdo, Estado de México, a 06 de septiembre de 2021.

Con fundamento a lo establecido en el Capitulo IX. Denominado “De la evaluacién del desempefio de quienes
ocupan una vocalla en las juntas distritales y municipales”, en los articulos del 203 al 216 del Reglamento para
Organos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México; 34, 35, 36, 37 y 38 de los Lineamientos
para la aplicacion de la Evaluacién del Desempefio de quienes ocupan una vocalia en las juntas distritales y
municipales del Instituto Electoral del Estado de México, la Unidad Técnica para la Administracion de Personal
Electoral del Instituto Electoral del Estado de México notifica el siguiente:




image5.png
2017

Proceso electoral
Proceso Electoral para la_Eleccion Ordinaria de
‘Gobernador/a del Estado de México 2016-2017.

Documento.
Evaluacion del desempefio 2016-2017

2018

Proceso Electoral 2017-2018, para la_Eleccén de
Diputaciones Locales y Ayuntamientos del Estado de
México,

Evaluacion del desempefio 2017-2018

2021

Proceso Electoral para la Eleccion de Diputaciones €
integrantes de los Ayuntamientos 2021

Primera evaluacian del desempefio 2021
Evaluacin final del desempeiio 2021

2023

Proceso Electoral Ordinario para la Elecion de
Gubernatura 2023

Primera evaluacion del desempefio 2023
Evaluacin final del desempefio 2023

2024

Proceso Electoral para la_Eleccion de Diputaciones.
Locales y Ayuntamientos 2024

Primera evaluacién del desempeiio 2024
Evaluacion final del desempefio 2024





image3.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




